
NÜM. 20.—(2.a Epoca.) VIERNES 28 DE MAYO DE 1870.

MEMORIAL
DE

IN FA N T E R IA .
Se publicará en Madrid cuantas veces sea necesario.—Puntos de suscricion: Madrid, en 

la Dirección general de Infantería. Precio: doscientas milésimas de escudo mensuales, 
lo mismo en Madrid que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, un escudo por tr i
mestre.—Filipinas, un escudo y doscientas milésimas, también por trim estre.

Dirección general de Infantería.— Organización.— Circular nu
mero 165.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 5 del actual, me 
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha se ha expedido el Decreto siguiente:— 
Como Regente del Reino y de acuerdo con lo propuesto por el Ministro 
de la Guerra, Vengo en decretar lo siguente:—Artículo l.° El unifor
me de gala de los Generales y Brigadieres del Ejército será el que á 
continuación se expresa:—Capitanes Generales.—Casaca azul con 
cuello, solapa y barras de grana, arreglado al modelo aprobado por 
Real decreto de 29 de Junio de 1848, forro encarnado, en los faldones 
cartera horizontal con tres botones, y en el remate de los mismos, 
castillos y leones; bordado en el cuello, en la solapa, en las carteras 
y barras, y tres órdenes del mismo sobre las1 vueltas de las mangas; 
chaleco blanco; calzón de punto del mismo color, con bota de montar 
para los actos á caballo, y pantalón azul .turquí con franja de oro 
para los actos á pié; sombrero apuntado guarnecido con pluma blan
ca y galón de oro, presilla de cuatro canelones del mismo metal; faja 
de seda de color carmesí con borlas de oro y  tres pasadores de lo mis
mo, corbata blanca y guante de cabritilla del misino color; espuela 
dorada; espada de ceñ ir le  doble taza dorada, con las armas de Espa
ña en el centro; cordon de seda de color carmesí con mezcla de oro; 
bastón de caña de Indias con puño de oro; trencillas de lo mismo y 
seda carmesí.—Tenientes Generales.—Uniforme igual en todas'sus 
partes al de los Capitanes Generales, con la diferencia de que el cue-
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xJlorserá  derecho, y solo llevará dos órdenes de bordados en las vuel
tas de las mangas é igual número de pasadores en la faja, sombrero 
con pluma negra, y corbata del mismo color,—Mariscales de Campo. 
—igual uniforme en todas sus partes al anterior, con un solo borda
do en la vuelta de la manga y un pasador en la faja.—Brigadieres 
El mismo uniforme que los Mariscales de Campo, con la diferencia de 
ser de plata el bordado y  demás adorno, no llevar faja, ser blancas la 
espuela y guarnición de la espada, y carecer de pluma el sombrero.— 
Articulo 2.° El uniforme de diario de los Capitanes Generales, Tenien
tes Generales, y  Mariscales de Campo será levita azul cerrada con una 
hilera de nueve botones, cuello alto bordado y  los entorchados en las 
vueltas de las mangas; pantalón azul con franja de oro para los actos 
á pié y  de punto del mismo color con bota de montar para los á caba
llo; espada ceñida, faja y sombrero apuntado. Igual uniforme llevarán 
los Brigadieres con los bordados de plata en la bocamanga y cuello. 
Para campaña, marcha y ejercicio usarán este mismo uniforme con 
kepis-rosen lugar de sombrero apuntado.—Art. 3.° En los dias de 
gran gala y  en las grandes solemnidades los" Generales y Brigadieres 
vestirán el traje que marca el art. l.°  En los actos á caballo usarán 
precisamente el calzón de punto y la bota de montar, y el pantalón 
azul con franja para los de á pié, tanto con el uniforme de gala como 
con el de diario.—Art. 4.° Los Generales y  Brigadieres que hayan 
mandado cuerpo como Coroneles podrán usar con el uniforme que 
marcan los artículos anteriores los tres galones debajo de los entor
chados correspondientes.—Articulo 5.° Los Generales que sean ó ha
yan sido Directores generales podrán usar para diario el uniforme del 
arma respectiva. Los que hayan mandado cuerpo en dicha arma po
drán llevar además tres galones debajo de los entorchados.—Artículo
6.° Los Generales y Brigadieres de los cuerpos de Estado Mayor del 
Ejército, Artillería é Ingenieros, mientras se hallen sirviendo en ellos 
y los Brigadieres que manden cuerpo, aunque sea en comisión, podrán 
usar el uniforme del arma respectiva.—Art. 7/> Los Generales y Bri
gadieres usarán bastón en todos los actos del servicio, sean á pié ó á 
caballo.—Art. 8.° En los actos en que corresponda llevar abrigo usarán 
os Generales y Brigadieres un gaban ó sobretodo de paño azul turquí 

forrado de bayeta azul celeste de largo de una cuarta por debajo déla 
rodilla, abierto por detrás, con hombreras y  bolsillos á los costados, 
cubiertos estos por unas carteras, cuyo abrigo será susceptible de 
abrirse y cerrarse por medio-de dos hileras de seis botones cada una; 
así como de levantarse el cuello que llevará su correspondiente tapa
boca con tres botones pequeños que le sujeten al costado izquierdo I ,



<otros tres en el derecho, que servirán • para cuando se quiera hacer 
uso de este adherente. —“El expresado sobretodo no marcará cintura, 
mas con el fin de ajustarle al cuerpo cuando convenga, llevará á la 
altara de esta unos látigos con ojal uno y boton el otro en los extre
mos, que servirán para enlazarlos al boton y ojal que respectivamen
te se colocarán próximos al nacimiento de aquellos. Estos abrigos lle
varán los entorchados en las bocamangas y bordados en las hombre
ras con hilillo de oro para los Generales y de plata para los Brigadie
res, un bastón y una espada entrelazados con una corona encima.— 
Art. 9.° En les actos que no sean de servicio y cuando los Generales y  
Brigadieres vistan de paisano podrán usar un fajin de color encarnado 
con los bordados correspondientes á su clase.—Madrid 5 de Mayo de 
1870.—Francisco Serrano.—El Ministro de la Guerra, Juan Prim.»De 
órden de S. A. el Regente del Reino lo comunico á Y E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Lo que traslado á Y. S. para los 
efectos consiguientes.—Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 
de Mayo de 1870.—El Brigadier encargado del despacho, F elipe Gu-
•TIEREZ.

ORGANIZACION.
El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Gobierno yAdministracion 

del fondo de redención y enganches, me remite para su inserción en 
el Memorial, la circular siguiente:

«Consejo de Gobierno y  Administración del fondo de redención y  
enganches del servicio m ilitar.—r5.° Negociado.—Circular núm. 101, 
—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 27 de Abril último, 
me dice lo siguiente:

Excmo.. Sr.: S. A. el Regente del Reino se ha servido disponer que 
desde luego, se abra el enganche y  reenganche en todos los cuerpos 
é institutos del ejército que gozan de los beneficios del Consejo de re
denciones, con sujeción al decreto de esta fecha que modifica la ley 
de redención y  enganches del servicio militar, en armonía con las le
yes de 21 de Octubre de 1868, 20 de Febrero y 26 de Marzo de 1869, y  
á la de reemplazos y organización del ejército de 27 de Marzo último.-» 

Para el cumplimiento de la disposición anterior y por acuerdo de este 
'Consejo, remito á V. S. ejemplares del decreto de27 de Abril de 
1870 modificando la ley de redención y enganches de 1859, para cuya 
aplicación se atendrán los cuerpos á las instrucciones siguientes:

1.a Dicho decreto empezará á regir desde l.°  del actual mes de 
Mayo en la Península; y para Ultramar desde 'la fecha en que se acuse 
«1 recibo de esta circular.
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2. a Todo individuo en posesión actual del premio ó sobrehaber 
seguirá extinguiendo su compromiso mediante las condiciones coa 
que se ajustó, hasta terminarlo.

3. a Los sargentos primeros que disfrutan sobresueldo, continuarán 
en posesión de él hasta que les corresponda otro mayor, pasando á 
las condiciones del decreto y  su art. 19, cuando esto suceda.

4. a Los empeños sin opcion á premios contraidos desde l.°  de Fe
brero de este año, en que se suspendió la admisión de voluntarios, po
drán venir á los beneficios de este decreto, renovando sus compromi
sos por uno de los plazos que marca el art. 18, si fuere reenganchado 
y  por los que expresa el artículo 20, si enganchado; contando este 
nuevo empeño desde la fecha en que firme cada uno la nueva nota 
que ha de estamparse en la filiación.

5. a Los Jefes de detall tendrán muy presente, que este consejo no 
admitirá empeño alguno de fecha anterior á la que lleven las notas 
en las filiaciones, las cuales deberán estamparse y  firmarse precisa
mente dentro del mes en cuyo estado se reclame; en inteligencia que 
dichos Jefes serán responsables de las omisiones en que incurran, y 
perjuicios que irroguen á los interesados.

6. a Los sargentos segundos que debieron ser baja en el premio, y 
alta en el sobresueldo por su ascenso á primeros, y que no tuvo 
efecto por la circular 99, continuarán en el goce del premio de que 
están en posesión, hasta extinguir su empeño.

7. a Los sargentos primeros que no disfruten sobresueldos por ha
bérseles concedido la continuación en el servicio sin derecho á él, ob
tendrán los beneficios del decreto, si bien ajustándose extrictamen- 
íe  a lo preceptuado en su artículo 19, y prévia la continuación en el 
servicio que deberán solicitar, si no lo hubiesen efectuado.

8 . a En lo sucesivo se verificará la reclamación en estados trimes
trales de año natura) cerrados por fin de Marzo, Junio, Setiembre ó 
Diciembre respectivamente; incluyéndose en cada uno de ellos todas- 
las incidencias y alteraciones ocurridas durante el trimestre.

Esta prescripción empezará á regir desde el tercer trimestre próximo.
9. a Con objeto de que no sufran perjuicio los fondos del cuerpo, y 

retraso los individuos en el percibo de sus cuotas, tanto más, habien
do sido necesario retirar los depósitos que tenían para satisfacer estas, 
pedirán por fin de mes y por oficio, las cantidades que hubiesen de~ 
vengado en el mismo, y  este Consejo en su vista, las remitirá á Ios- 
cuerpos, que acusarán recibo á vuelta de correo, y serán cangeados 
á fin de trimestre por otro definitivo, por valor de la cantidad que re
sulte abonable y acreditada después de liquidados los estados de re
clamación trimestral.
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10. Los estados de reclamación se formalizarán como hasta aquí, 
exceptuando la demostraciou, que se arreglará ádos modelos que se 
acompañan, y ha sido necesario reformar para evitar las equivocacio
nes con que vienen casi todos.

11. Siguiendo el órden ya establecido para relacionar los indivi
duos, según las diferentes reformas que ha experimentado la ley de 
jg59__cuyo recuerdo deberán tener siempre vivo los cuerpos por 
cuanto afectan diferentes derechos—los comprendidos en la última 
reforma se incluirán tanto en el estado núm. 1 como en el núm. 2 á 
continuación de los que vienen figurando, separándose de estos con el 
epígrafe* «acogidos a l-decreto de veintisiete de abril de mil ocho
cientos setenta ,» y teniendo, por lo demás, presente lo dispuesto en 
la circular núm. 85 y modelos de estados que se remitieron con la 
misma circular.

12. Se recuerda á los cuerpos, que deben estampar en la libreta de 
premios de cada individuo, el número con que figura en los estados 
del Consejo, á fin de que, cuando varíen de destino, no se omita dicho 
número al producirse el alta, comunicándose de unos á otros cuando 
no se remita á tiempo la libreta, y haciendo que cada individuo sepa 
el que tiene.

13. Se recomienda la mayor puntualidad en la remisión, conforme 
á la circular núm 79 del aviso, participando las ¡bajas definitivas á 
medida que ocurran, sin olvidarse de expresar el número que tiene 
cada individuo, la cantidad que se le hubiese entregado á cuenta del 
premio por vía de adelanto al causar baja, y hasta qué dia se le die
ron los pluses; incluyéndose al propio tiempo su comprobante dé 
baja, la cual se dará no obstante, en los estados de reclamación, ci
tándose dicho comprobante cuando se hubiere remitido ya, y e sp e 
sándose en las observaciones que no se acompaña por haberse efec
tuado en tal fecha.
¡& 19. Sin embargo de lo que se expresa en las anteriores reglas, los 
cuerpos de Ultramar tendrán muy presente que no han de incluir en 
estados á individuos, cuya fecha de compromiso sea posterior á.la del 
aicibo dé la circular núm. 100, y si alguna duda ocurriese á los g e-  
fes sobre el particular, la elevaráú al Consejo por escrito para que siT 
resolución les marque lo que deben hacer.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1870 
Teniente General, Presidente, F acundo Infante.

Lo que se publica en el Memorial del arm a, como ampliar 
«decreto que se cita, circulado en él del núm. 18 de 14 del mes
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FORMULARIO PARA EL RESUMEN DEL ESTADO R Í E  2 . '



Dirección general de Infantería.—3.er Negociado.—Circular nú
mero 166.—Para poder hacer con acierto é igualdad la distribución á 
los cuerpos del arma de los quintos del reemplazo del corriente aüo, se 
servirá Y. S. remitirme en el preciso plazo de tres dias contados desde 
el recibo de esta circular, un estado según el adjunto modelo, espe
sando la fuerza que quedará á ese cuerpo por fin de los meses que se 
marcan, deduciendo los individuos que deban pasar á la reserva y pp0. 
curando en él la posible exactitud.—Dios guarde á Y... muchos anos. 
Madrid 23 de Mayo de 1870.—El Brigadier encargado del despacho, 
F elipe  Gutiérrez.

REGIMENTO DE INFANTERÍA DE Ó BATALLON CAZADORES DE

Estado que manifiesta la fuerza de tropa que en los meses que se es- 
presan. quedará efectiva en el mismo deducidos los individuos que 
deben pasar á la reserva.

F u e rz a  p ie se n te FUERZA EFECTIVA QUE QUEDARÁ POR FIN DE
Batallones. en  M ayo. ■------

Junio. Julio . A gosto.

fl.° -
r

2 .° -

T o t a l . t

F e c h a  • ’
El Coronel.

Dirección general de Infantería.—7.° Negociado.—Circular nú
mero 167.—El Excmo. Sr: Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 9 del actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr : El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Presidente 
del Consejo de redenciones y enganches lo siguiente:—He dado cuen
ta al Regente del Reino del escrito de Y. E. de 25 de Enero último, 
proponiendo las ventajas pecunarias que deberán disfrutar los indivi
duos del ejército de Cuba, mientras no obtienen las licencias absolutas 
que por órdeu de este Ministerio de 2 de Abril se mandaron suspender



en aquel ejército, hasta que terminen las circunstancias por que está 
atravesando dicha Isla, y S. A. deseando hacer estensIVas á los indivi
duos del espresado ejército las -ventajas pecunariss de ese Consejo, 
remunerando en lo posible el penoso servicio que las circunstancias 
extraordinarias de dicha Isla exigen, ha tenido £  bien resolver lo si
guiente:

Primero. Que los sargentos, cabos,* soldados, é individuos de banda 
reenganchados y enganchados con el permiso que concede la ley por 
que se rige ese Consejo, y que habiendo cumplido sus empeños no 
hubiesen obtenido la licencia absoluta, les reclame el cuerpo eñ que 
sirvan si no lo hubiesen hecho ya, el resto de premio y plus deven
gados con el número que por ese Consejo se les haya dado, acompa
ñando'al efecto, copia de su filiación en que conste por Última nota 
el dia en que cumplieron con rebaja ó sin ella, si esta es de la que se 
refiere á la Real órden de 8 de Mayo de 1860, y el motivo de perma
nencia en las filas.

Segundo. Que tanto dichos individuos como los de las mismas 
clases que procedentes de quintos, ó de otra situación continúen sir
viendo, después del tiempo de su empeño por no permitir las circuns
tancias de la Isla que se les espida la licencia absoluta, disfrutarán 
mientras sirvan forzosamente como especiantes á dichas licencias, el 
plus diario á que tengan derecho por sus años de servicio y la parte 
alícuota del premio que les corresponda, según el tiempo que sirvan 
con sujeción á las leyes vigentes en la época en que debieron ser li
cenciados. Los cuerpos de que dependan reclamarán los pluses cor
respondientes ai final de los respectivos estados y con el epígrafe que 
ya estos traen, de individuos á quienes hallándose cumplidos no se 
les espidió la licencia absoluta por lo que se espresa en la circular ' 
número 94 de ese Consejo de redenciones, circunstancia que se ha de 
acreditar al hacer el pedido, con la copia de la filiación de que se ha
bla en la regla primera, y en los términos que quedan indicados; bien 
entendido, que el goce del indicado plus ha de comenzar desde el dia
siguiente al en que se consideren cumplidos.

Tercero. Que á los sargentos primeros, sea cual fuere su proceden
cia, que permanezcan en activo se les acreditará mientras dure el es
tado escepcional de la Isla de Cuba, el sobresueldo ó plus y las demás 
ventajas pecunarias, correspondiente á los años efectivos de servicio 
que cuenten y al tiempo que permanezcan en las filas con sujeción á 
las disposiciones vigentes en la época de su continuación en el servicio, 
siendo obligación de los cuerpos acompañar á la primera reclamación 
que datará para los que estaban disfrutando ventajas de la misma ley
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del de el siguiente dia al en que cesaron en ellas, y para aquellos que 
procedan de quintos ú otras situaciones, bien desde que cumplieron 
si ya eran tales sargentos primeros, ó desde la revista inmediata pasa
da en este empleo. .

Cuarto. Como existen en los batallones de voluntarios mandados 
á Cuba individuos de tropa vueltos al servicio de sargentos primeros 
comprometidos por el tiempo que aquellas operaciones duren, y como 
estos tienen haberes especiales y superiores á los de su clase, según 
se espresa en la órden circular de 28 de Setiembre próximo pasado 
dictada por la organización de los batallones de voluntarios enviados 
á Cuba, continuarán en los goces que la citada circular determina.

Quinto. Para la aplicación de pluses y sobresueldos se abrirá á ca
da individuo una cuenta ccn el número correspondiente donde se sien
te lo que por aquellos conceptos se les facilite por ese Consejo, bien en
cendido que á los que solo cobren plus y en su situación especial no 
se hubiesen reenganchado se les ha de cerrar dicha cuenta al obtener 
su licencia absoluta, y  acumulárseles el premio de enganche por el 
tiempo servido demás y se les hará la liquidación fiscal correspon
diente, siguiendo la norma establecida de que esta sea por años ente
ros que abracen la fracción del esceso, liquidación que no tienen los 
sobresueldos.

Sesto. Á los sargentos primeros y segundos, cabos, soldados, é in
dividuos de banda de los cuerpos espedicionarios que de la Península 
se hallan provisionalmente sirviendo en Cuba, les serán aplicables las 
mismas ventajas que se espresán en los párrafos anteriores, según los 
casos en que se encuentren.»-—De órden de dicho Sr. Ministro lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial del arma para su 
conocimiento y  efectos correspondientes.—Dios guarde á Y.... mu
chos años. Madrid 24 de mayo de 1870. El Brigadier encargado del 
despacho. F elipe Gutiérrez.
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Dirección general de Infantería.—5.° N egociado.—Circular nú
mero 168.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fe
cha 2 del actual, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Capitán 
General de la Isla de Cuba, lo siguiente.—En vista de la carta oficial 
núm. 1248, de 30 de Marzo último, en la que manifiesta V. E. á este 
Ministerio que el Teniente de infantería de ese ejército, perteneciente 
á la primera Sección de Milicias de color, D. Antonio Laguna y Mar-



tinez, desapareció en la marcha que hizo su compañía el dia 19 de 
Enero próximo pasado desde’el campamento de Barrabás al del Re- 
barcadero, por cuya razón ha dispuesto cause baja; el Regente del 
Reino se ha servido aprobar su disposición, resolviendo al propio 
tiempo que el referido Teniente sea baja definitiva en el ejército, pu
blicándose en la órden general del mismo conforme á lo mandado en 
la Real órden de 19 de Enero de 1850; en el concepto de que también 
se dá conocimieuto de esta disposición á los Directores é Inspectores 
generales de las armas é institutos, Capitanes Generales de los Distri- 
tos y á los señores Ministros de la Gobernación y  de Ultramar para que 
llegando á noticia de las autoridades civiles y militares no pueda el 
interesado aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo á ordenanza y disposiciones vigentes; sin perjuicio del re
sultado que ofrezca la sumaria que igualmente manifiesta Y. E. haber 
mandado instruir por dicho motivo.—De órden de dicho señor Minis
tro lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que trascribo á V... para su noticia y demás efectos. Dios guar
de á Y... muchos años. Madrid 24 de Mayo de 1870.—El Brigadier en
cargado del despacho, Felipe Gutiérrez.

Dirección, general de Infantería.— 3.er Negociado.—Circular nú- 
merol69 .—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 
22 de Abril próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Capitán Ge
neral de Castilla la Nueva lo que sigue:—Dada cuenta al Regente del 
Reino de la instancia que Y. E. cursó á este Ministerio en 25 de Diciem
bre delaño último, promovida por el Coronel retirado en esta capital, 
D. Luis Rodríguez y Trelles en solicitud de que acumulándose á los 
treinta y cuatro años de servicios militares que cuenta, los catorce 
meses que desempeñó el cárgo de Gobernador Civil de la provincia de 
Lérida se le haga.nueva clasificación y  mejora de retiro, acreditándo
sele el haber correspondiente á los treinta y  cinco años, que le resultan 
por ambos conceptos; Considerando, que la situación de un retirado 
es definitiva con arreglo á la ley, y no permite la acumulación de sus 
servicios con los que después de retirado pueda haber prestado en 
otras carreras del Estado; Considerando, que si bien la órden del Poder 
Ejecutivo de 5 de Marzo de 1869 dispone la acumulación de todos los 
servicios prestados por un individuo en las diferentes carreras del Es
tado para los efectos de retiro ó jubilación, esto significa que los 
servicios son acumulables al tiempo de hacer la clasificación de retiro; 
Considerando, que retirado en 6 de Julio de 1865 el Coronel Rodríguez
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Trelles fué clasificado por el ramo de Guerra, y no es posible que j0 
sea segunda vez por el mismo; y  considerando por último, que en caso 
de que el interesado, después de haber sido retirado, hubiera prestado 
servicios Civiles por un tiempo tal, que tuviese derecho á nueva clasifi
cación, no seria nunca el Ministerio de la Guerra, y  sí el Tribunal de 
clases pasivas el llamado á clasificarle para sus derechos á goce deju, 
bilacion, S. A. de conformidad con lo manifestado por el Consejo Su
premo de la Guerra y  por la Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado ha tenido á bien desestimar la solicitud del Coronel Rodríguez 
Trelles, disponiendo al propio tiempo que esta resolución sirva de re
gla general para los casos que de igual naturaleza pudieran ocurrir en 

i lo sucesivo.—De órden de dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial del arma para cono
cimiento de todos los Sres. Jefes y  Oficiales que la componen.—Dios 
guarde á Y... muchos años. Madrid 2 4 de Mayo de 1870.—El Brigadier 
encargado del despacho, F elipe  Gu tiérrez .

ORGANIZACION.
El Coronel del regimiento infantería de la Reina, núm. 2, en 11 de 

Abril último, desde Gracia me dijo lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Excmo. Sr. Capitán General 

de este distrito lo que copio: Excmo. Sr.: Situado el regimiento de mi 
mando el dia 4 del actual en la Rambla de Santa Ménica según órden 
de V. E. recibido á las 9 de su mañana, para acudir á los puntos de 
esta capital que fuese necesario para sostener el órden alterado bajo 
la escena del sorteo de la quinta en la tarde del mismo, después de 
acudir varias compañías á desvanecer los grupos de algunas calles y 
persuadir á los revoltosos, quedó distribuido este Cuerpo en la forma 
siguiente: cuartel de San Pablo y  sus afueras, dos compañías con el 
Teniente Coronel D. Manuel Vázquez; plaza del Padró y calles afla- 
yentes, un batallón con el Teniente Coronel D. Luciano de Castro y 
Comandantes D. Vicente Rodríguez y D. Mariano Gómez; Teatros del 
Liceo y  Principal y toda la estension de la Rambla, el resto del Regi
miento á mis órdenes con el comandante D. Pedro Rarais; en la tarde 
y  noche de este dia ya fué hostilizada la fuerza que cubría los barrios 
del Padró, sosteniendo con los revoltosos-unJuego bastante continua
do y nutrido é impidiendo la formación de - barricadas: que á cada 
paso y con iusistencia trataban de levantar, resultando contuso el Al
férez graduado sargento Í.° D. Francisco Brañas López.

Al siguiente dia 5, los sublevados volvieron á romper el fuégo 
molestando bien de mañana la fuerza del regimiento situada en los
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puntos indicados, insistiendo en la formación de barricadas, que ins
tantáneamente fueron arrojados de ellas, ya con caigas á la bayoneta, 
ya con el fuego que con la mayor serenidad y bravura les dirigian mis 
soldados. Al tomar posesión de las bocas-calles de Carretas é inme
diatas el bizarro Comandante D. Vicente Rodríguez, la mañana de 
dicho dia recibió una heridá leve que á pesar de ella siguió en el pun
to del combate, hasta que recibiendo otra muy'grave, tuvo que reti
rarse al Hospital de sangre, resultando dos soldados muertos, otros 
dos heridos y contuso él Alférez D. Julio Navarro en los momentos 
mismos de haberlo sido dicho Jefe. En los encuentros y  combates su
cesivos donde la tropa se batía con arrojo y bizarría fué contuso el 
Teniente D. Bartolomé Martínez, cuatro individuos de tropa heridos 
y nueve contusos, ya de bala, ya de adoquines y fragmentos que les 
arrojaban de los balcones y azoteas. La compañía situada en la casa 
de las afueras inmediata al cuartel de San Pablo, y los pocos soldados 
que defendían este estuvieron todo el dia recibiendo el fuego enemigo 
impidiéndoles comunicarse con los puntos ocupados por las tropas y  
racionarse por el vivo fuego que sin cesar hacían los sublevados pues 
que al tratar de internarlo de mi órden el Abanderado D. Juan Rosicli 
le fué muerto un soldado que llevaba en su escolta del depósito de Ul
tramar, y otro del regimiento de San Fernando. Asi permaneció el 
regimiento el dia 6 y 7 en la mismas posiciones defendiéndolas como 
los dias anteriores; el 7 fueron cortados por los revoltosos cuatro sol
dados en ocasión de ir á recojer heridos, cuyos cuatro individuos k 
pesar de la tenaz resistencia que hicieron no pudieron evitar ser de
sarmados por el mayor número de los revoltosos y la posición favora
ble que tenían, siendo resqatados al dia siguiente por el regimiento 
de Saboya.

El destacamento situado en la Escuela de Tiro del Veros al mando 
del sargento segundo Juan Marques, fué intimado por un crecido nú
mero de revoltosos armados del pueblo Nuevo para que entregasen las 
armas, cuyo sargento rechazó la proposición con energía y defendió 
su puesto. En la madrugada del día 8, se me ordenó redujese la fuer
za del regimiento en los puntos que ocupaba, para organizar un Ba
tallón en la Rambla, como se efectuó frente al Liceo marchando yo 
con él á las órdenes del Excmo. Sr. General Gobernador k situarme á 
la calle del Cármen, Capuchinas y Padró, reforzando todos aquellos 
barrius y calles encargándome del mando de las tropas que los guar
necían y ganando todas las barricadas levantadas por el enemigo en 
aquellas calles, permaneciendo en esta posición sin ser hostilizada en 
todo el dia, quedando ya abiertas todas las comunicaciones. En esta
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situación y condiciones, á la una de la madrugada del 9 recibí órdea 
por un Ayudante de Y. E. de reunir y organizar un batallón después 
de dejar cubiertos los fuertes arriba mencionados al mando del Co
mandante D. Mariano Gómez, y  me dirigí con el batallón á la plaza 
de Cataluña, lo que verifique con seis compañías de ambos, las cuales 
divididas en dos columnas marchó una de ellas al mando del Tenien
te Coronel D. Luciano de Castro á situarse al cuartel de Atarazanas y 
la otra al paseo de Gracia á las órdenes del Comandante del tercero 
D. Pedro Ramis, incorporándose á ella dos compañías de Cazadores 
de Mendigorría y una de Ingenieros de cuya columna tomé el mando 
hasta la llegada de V. E, que me ordenó volviese á encargarme de las 
fuerzas situadas en el Padró y demas puntos indicados, marchando 
en mi lugar con la columna de ataque á Gracia el citado Comandan
te Ramis formando la reserva de V. E. en cuyo ataque se portó con 
bizarría diche Comandante Ramis; una vez rendida y  ocupada por las 
tropas la Villa de Gracia, regresó á Barcelona la indicada columna, 
tomando pesesion en la Rambla de Santa Mónica, donde permaneció 
hasta el dia siguiente 10, que aumentándose con tres compañías y al 
mando del Señor Teniente Coronel D. Luciano de Castro, se situó y 
alojó en dicha Villa de Gracia, donde permaneció, retirándose el resto 
del regimiento de las posiciones que tenia en el Padró al cuartel de 
Atarazanas y  pasando yo á Gracia á encargarme del mando del Can
tón para que fui nombrado Comandante Militar por la superior órden 
de V. E.

Innumerables serian E. S., si hubiese de reseñar á V. E. los rasgos 
de valor, ya colectivos ya individualmente- conque se ha distinguido 
este Regimiento, que me honro en mandar, durante los sucesos que fe
lizmente han terminado; todas, todas las clases han rivalizado en bra
vura y abnegación en los diferentes combates sostenidos durante tan 
sensible y lamentable periodo. Sin embargo hay hechos muy marca
dos y  distinguidas acciones contraidas por varios individuos de todas 
las clases que se han hecho acreedores á que se haga de ellos una 
mención especial, la que haría con gusto si V. E. me lo ordenase por 
considerarles acreedores á una recompensa justa y merecida. Es cuan
to tengo la honra de manifestar á V. E. en cumplimiento de mi deber. 
—Lo que tengo el honor de trascribir á V. E. para su superior cono
cimiento y satisfacción con inclusión de la relación nominal de los 
muertos, heridos y contusos que ha tenido el cuerpo en dichos coni' 
bates.»
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RELACION QUE SE CITA. "

ORADOS. CLASES. •' NOMBRES. V 1

•
huertos. Heridos. Confusos.

Com.
• • 1 

D. Vicente Rodríguez Oliven................ » 1 »

» Teniente. D. Bartolomé Martínez Pereda............ > » 1,

Teniente. Alférez. D. Julio Navarro Linde..................... • » » 1

Alférez. Sarg. l.° D. Francisco Bráñas López............ .... » 1

» Sarg. 2.°
iJuan Tevar Ager......... ......................... » » 1

Sarg. 2.° Cabo l.° Antonio Molina Agonilla....... .............. ’» 1

Id. Otro.
• t ' . «

Pedro Herrero Marcó........... *............. . r» >

» Otro. Manuel Alonso Izquierdo................... » » 1

» Soldado. José Mari Peret...................................... » 1

» » Santiago Ricol Esteban..................... .. » 1

» » José Afacil B âeza.................................. » h 1

» » Jaime Martínez Santos........................... » » 1

José Forte Duart.................................... 1 » »

» » Salbio Viñas Duran.............................. ' » 1 »

» Vicente Domenech. Selles..................... » 1 f>

» » Salvador Femando Busá. . . . . . . . . . . . . . » » 1

Manuel Córte Sanz............................. » r

» » Francisco Ferrer Baguer.................... » 1

» » Antonio Perez Perez......... .................. 1 » o»

» » Francisco López Valero.......... » » 1

»
•

» Gregorio1 Lecina BorjA. J . .............. » » 1
i i . !rv *

. ' ¿ . . , ,r -ti»';.TOTAI. . . - , ....... . ................. 2 ‘ 7 lí
1 *si

.,j‘ . ‘ ,:.-4 v .} "i Í--Í >f '• 
, . . l'* • ’» *f>' ’
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, En 21 del mismo se le contestó lo siguiente.

Con la mayor satisfacción he leído la comunicación de Y. S. fecha 
11 del corriente en que me participa las operaciones practicadas por ese 
Regimiento en esa capital. Jamás había dudado de la bravura del 
Regimiento de la Reina, y  su leal y bizarro comportamiento en las jor
nadas de Gracia ha venido á corroborarme la escelente opinión que te
nia formada de tan valientes Jefes, Oficiales y  soldados, á todos los 
cuales doy mil gracias en nombre de sus compañeros del arma. Al Sar
gento segundo Juan Marques le espresará V. S. mi satisfacción por su 
noble y  valerosa conducta defendiendo su puesto en la escuela de tiro. 
Espero de Y. S. frecuentes noticias del Comandante Rodríguez, herido 
por quien me intereso vivamente asi como por los demás Sres. Oficia
les y  tropa heridos y. contusos. Son dignos de la gratitud de la pátria 
los que noblemente se conducen defendiendo sus libertades y man
teniendo el orden, 'seguridad y  tranquilidad de los ciudadanos.

Lo que se publica, en el Memorial de Iñfantería para conoci- 
mientoy satisfacción de todos los individuos que la componen. Madrid 
19 de Mayo de 18701—Córdova.

El Coronel del Regimiento de Toledo, con fecha l.°  del actual, me 
dice ío siguiente:..................................

«Excmo Sr.: Guiados del.mejor deseo y  á fin de proporcionar recur
sos en favor de la humanidad desvalida, solicitaron en Setiembre de 
1869 algunas clases dé ‘tropa, dé esté Regimiento permiso del Excelen
tísimo Sr. Capitán General de Valencia para dar funciones dramáticas, el 
cual les fué concedido. Para llevar á cabo tan filantrópico objeto fun
daron una Sociedad titxüa&ú LcL Union M ilitar, en la que tenían cabi
da todas las clases de. tropa, de-los diferentes cuerpos que guarnecían 
aquella capital, y ya tenían preparado su primer espectáculo; pero por 
desgracia en el siguiente mes acaeció la insurrección repúblicana en la 
que perecieron con honor y  lealtad defendiendo las instituciones pátrias 
varios miembros de la espresada Sociedad. Destinado después el 
Regimiento de mi mando de guarnición á esta, dispuse de acuerdo con 
la autoridad superior de-la plaza que no se diera ninguna función has
ta pasados tres meses para honrar asi la eterna memoria de los dignos 
Jefes, Oficiales é individuos de tropa que sellaron con su sangre aque
lla triste jornada. Terminado el plazo, y firmes en sus filantrópicos pro
pósitos, pudieron al fin inaugurar el primer espectáculo; y por las co
pias que el Sr. Sub-gobernador civil de Menorca me ha dirigido (núme
ros 1, 2, 3, 4 y  5) y que tengo el honor de acompañar á Y. E., obser
vará que en las tres funciones celebradas hasta la fecha, han recaudado 
211*225 escudos á favor de los pobres mas necesitados. Es de notar,



Excmo señor, cómo se reúnen las clases de tropa de este Regimiento en 
el local designado para su asociación durante los ratos que sus deberes 
militares lo permiten, y  la armonía que reina entré ellos sin menos
cabar lo mas mínimo la subordinación y disciplina. También creo de 
mi deber participar á V. E el laudable acto practicado por los Oficiales 
de este cuerpo en uno de los dias de carnaval, formando una comparsa 
con la música, en la que recogieron 39‘560 escudos á beneficio de los 
pobres según lo demuestra el documento que también se acompaña 
con el número 6. Estos hechos, Excmo. señor que tanto contribuyen al 
buen nombre del Regimiento de Toledo, los consideré bastante recom
pensados con el agradecimiento demostrado por las autoridades y el 
vecindario de esta localidad; pero al ver que en algunos Memoriales 
se consignan otros análogos ejecutados por individuos del arma de su 
digno cargo, tengo una gran satisfacción poniéndolos en el superior 
conocimiento de Y. E para probar de una vez mas, que todos los que 
componen el Regimiento de mi mando, sin desatender á los sagrados 
deberes que les impone su instituto se ocupan constantemente en aliviar 
la suerte de los desgraciados, que no cuentan mas que con la caridad 
pública.—Dios guarde á V. E. muchos años. Mahon, etc. Excmo Sr.— 
El Coronel, Donato González de físcandon.—Excmo. Sr. Director General 
de Infantería.
Documentos a que se refiérela comunicación del Coronel de Toledor

número 1.
Sub-Gobierno de Menorca.—Con la atenta comunicación de Y. S. de 

ayer recibí los 73‘950 escudos producto líquido de la función ejecutáda 
en el Teatro principal de esta ciudad en la noche del 11 del actual por 
los beneméritos individuos del Regimiento del digno mando de Y. S. á 
beneficio de las Casas de Beneficencia y asilos de mendicidad de esta 
ciudad. Desde luego acordé distribuir dicha suma por partes iguales 
entre la Beneficencia domiciliaria, Hospital Civil de caridad y casa de 
Misericordia, remitiendo con el mayor gusto á cada uno de los referi
dos asilos, que en mi concepto son los mas necesitados, su contingente, 
según es de ver de los tres documentos adjuntos que acreditan haber 
ingresado en sus respectivas depositarías. Y como la junta de Beneficen
cia domiciliaria, lo mismo que la municipal y el Alcalde presidente de 
esta, me manifiestan el deseo de que esprese á Y. S. y á los individuos 
del Regimiento su mayor gratitud, me cabe la alta honra de cumplir 
con tan satisfactorio encargo, tributando á Y. S. como también á todo el 
Regimiento en nombre de aquellos y en el mió las mas espresivas gra
cias por su generoso desprendimiento cediendo en favor de la humani
dad desvalida el producto referido.—Dios guarde á Y. S. muchos años.

l . er Suplemento al Memorial ntun. 2̂ *
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—Mahon 15 de Enero de 1870.—José Sánchez Tagle.—Sr. Coronel del 
Regimiento Infantería de Toledo número 35.—Es-copia.—El Coroné 
Escandon.

número 2.

Sub-Gobierno de Menorca.—He recibido la atenta comunicación de 
\ . S. de esta fecha, como también los 754275' escudos, producto líquido 
que arroja el estado de ingresos y  gastos ocurridos en la. función dramá
tica que varios individuos del Regimientodel digno mando de Y. S. eje
cutaron en la noche del dia 13 del actual en el teatro de esta ciudad á 
beneficio de las casas de Beneficencia y asilos de mendicidad de la mis
ma. Ipmediatamente he remitido á los respectivos Sres. Vice-Presiden- 
te de la Junta de Beneficencia domiciliaria y Presidentes de las del Hos
pital Civil de Caridad y Casa de Misericordia, que en mi concepto son los 
establecimientos mas necesitados, el espr.esado producto por terceras 
partes ó sea 254091 á cada uno, quedando yo en pasar á manos de 
V. S. los correspondientes recibos tan luego como estos se hallen en mi 
poder. Con este motivo y  creyendo interpretar los deseos de los Señores 
Presidentes de aquellos asilos, me anticipo á tributar á Y. S. y á los 
individuos de su benemérito-Regimiento las mas espresivas gracias en 
su nombre y en el mió por sus filantrópicos fines y generosidad, dedi
cando el producto líquido de la función á favor de los seres desgracia
dos que albergan dichos establecimientos. Comprendo muy bien el sen
timiento que á Y. S. le causa y tiene la bondad de indicarme, relativo 
á haber querido entregar mayor suma como lo hubiera verificado á no 
haber mediado la circunstancia de que la mayor parte de los emplea
dos en el teatro han exigido en esta ocasión mas honorarios que lo de 
costumbre, sin embargo, esto mismo hace resaltar más el mérito de los 
militares que tomaron parteen la función puesto que ha habido parti
culares que no obstante el laudable objeto á que se destinaba su pro
ducto, no lian condonado algunos de sus gastos á imitación de las cla
ses de tropa —Dios guarde á Y. S. muchos años. Mahon 16 de Marzo de 
1870.—El Sub-Gobernador interino, Juan Trujillo.—Sr. Coronel del 
Regimiento Infantería de Toledo número 35.—Es copia.—El Coronel, 
Escandon.

número 3.
* Sub-Gobierno de Menorca.—De conformidad con. lo que tuve el ho

nor de ofrecer á Y. S. en comunicación de 16 del#ctual,son adjuntos los 
los recibos déla Junta de Beneficencia domiciliaria y del Presidente 
del Hospital de Caridad y Casa de Beneficencia de esta ciudad, por los



que se acredita haber tenido ingreso en sus respectivas cajas los 25‘091 
escudos que á cada establecimiento correspondió del producto líqui
do de la función dramática consabida.—Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Mabon 19 de Marzo de 1870.—-El Sub-Gobernador interino, Juan 
Trujillo.—Sr. Coronel del Regimiento Infantería de Toledo número 35. 
—Es copia.—El Coronel. Escandon.

número 4.
Sub-Gobierno de Menorca.—Con la atenta comunicación de Y. S. de 

22 del actual, be recibido 62 escudos, producto liquido de la función 
dramática que varios individuos de tropa del Regimiento de su digno 
mando dieron á beneficio de los pobres albergados en las casas de 
Beneficencia y  asilos de mendicidad de esta ciudad en la noche del dia 
18. Por esta filantropía y levantada conducta superior á todo encomio 
y que tanto significa en favor del Regimiento de Toledo, tengo á gran 
honra tributar á Y. S. y á la benemérita clase que le está sobordinada 
las mas espresivas gracias, tanto en nombre propio como en el de los 
Presidentes de las Juntas derBeneficencia, tituladas, Sociedad domicilia
ria, Hospital civil y  casa de Misericordia á quienes remito con esta fe
cha la mencionada suma por terceras partes, reclamándoles al propio 
tiempo los correspondientes recibos que tendré el gusto de-pasar á ma
nos de Y. S. á los efectos citados en su comunicación.—Dios guarde á 
Y. S. muchos anos. Mabon 26 de Abril de 1870.—Miguel Socias y Cai
mán.—Sr. Coronel del Regimiento Infantería de Toledo número 35.— 
Es copia.—El Coronel, Escandon.

número 5.
Sub-Gobierno de Menorca.—Consecuente con lo que tuve el gusto de 

ofrecer á Y. S. en comunicación de 26 del actual, tengo el honor de 
pasar á sus manos los recibos de los 20 escudos 666 milésimas ingre
sados en las Depositarías de la Beneficencia domiciliaria, Hospital Civil 
de Caridad y Casa de Misericordia de esta ciudad, cuyas trés partidas 
componen la de 62 escudos, producto líquido de la función dramática 
ejecutada el 18 dél corriente mes.—Dios guarde áY. S. muchos años, 
Mahon 29 de Abril de 1870.—Migúel Socias y Caimam—Sr. Coronel del 
Regimiento Infantería de Toledo número 35.—Es copia.—El Coronel 
Escandon. i . ,

número 6.
Sub-Gobierno de Menorca.—El Capitán Don Mariano Royo del 

Regimiento del digno mando de V. S. acaba (le poner á mi, disposición 
la cantidad de 39 escudos 500 rriilésimas, producto de lo recaudado por 
varios Sres. Oficiales, que en traje de máscara recorrieron en la tarde
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de ayer las ealles de esta Ciudad y  accediendo á sus deseos, desde lue
go acordé distribuir dicha suma por partes iguales entre la Beneficen
cia domiciliaria, Hospital Civil de Caridad y Casa de Misericordia 
remitiendo con el mayor gusto á cada uno de los indicados asilos su 
contingente, con cuyo motivo ruego áY. S. se sirva dar en mi nombre 
y  el de las respectivas Juntas las más espresivas gracias al referido. 
Capitán y demás Sres. Oficiales que contribuyeron á tan laudable 
objeto.—Dios guarde áV .S. muchos años.—̂ Malion 2 de Marzo de 1870. 
—José Sánchez Tagle. Sr. Coronel del Regimiento Infantería de Toledo 
número 35.—Es Copia.—El Coronel, Escandon.

CONTESTACION.
Con la mayor satisfacción he leido la comunicación de Y. S. fecha 

1,° del actual en que me participa los actos filantrópicos llevados á 
cabo por los Oficiales é individuos de tropa de ese benemérito y 
valiente Regimiento. Tales actos demuestran los sentimientos humani
tarios que animan al ejército hácia el pueblo con quien está tan estrecha
mente unido por el espíritu del más puro patriotismo, y  también prue
ban que la institución militar es protectora del país.

Dé Y. S. las gracias en mi nombre á todos los Sres. Jefes, Oficiales 
é individuos de tropa de ese brillante cuerpo por sus desprendimientos 
y  recíbalos V. S. también por el celo con que mantienen vivo el espí
ritu de disciplina y compañerismo que en él impera.—Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 10 de Mayo de 1870.—Córdova.
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Dirección general de Infantería .—4.° Negociado.—Circular nú
mero 170.—Las disposiciones dictadas desde 1866 relativamente á los 
ascensos de las diferentes clases del ejército y muy particularmentei
de las de tropa, son tantas en número y tan diversas en su letra y es
píritu, que han hecho difícil para los Jefes á quienes toca su obser
vancia respecto á las últimas clases mencionadas, que pueden tener 
como es indispensable, un conocimiento exacto de la legislación vi
gente en la materia de que se trata.

Desde que se publicaron el Real decreto de 30 de Julio de 1866 y 
e l Reglamento de ascensos de 31 de Agosto siguiente, lo han sido coa 
posterioridad la circular de 9 de Noviembre y el Real decreto de fecha 
29 del mismo mes y año, asi como también el Reglamento de ascensos- 
cíe 29 de Abril de 1867; habiéndose espedido después, la Real órden
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.-sobre conceptuaciones de 30 de Abril del último año mencionado y la  
.circular de 24 de igual mes de 1868.

Muchas de estas prescripciones reglamentarias, han sido posterior
mente alteradas, ó modificadas en parte de una manera» espresa unas* 
é implícitamente otras, por ródenes del Ministerio de la Guerra de 9, 
20 de Noviembre y  31 de Diciembre de 1868; 25 de Mayo, 25 de Ju
nio y 12 de Agosto de 1869; y 13, 28 y 29 de Abril del presente año. Asi 
mismo para la ejecución de las órdenes mencionadas, se han espedido 
por esta Dirección General diferentes circulares aclaratorias prescri
biendo reglas, en armonía con las determinaciones de la superioridad 
y como derivación” de ellas, con fechas 24 de Noviembre y 28 de Di
ciembre de 1868; y l.°, y 8 de-Febrero* 6”de Marzo, 31 de Agosto, 7 de 
Octubre y 29 de Noviembre de 1869.

Habiéndose variado por la órden del Gobierno provisional de 9 de 
Noviembre de 1868, unas de las citadas anteriormente* lo que puede 
considerarse de mas importante en un sistema de ascensos, como es el 
haberse proscrito el principio de la elección en las clases de tropa des
de cabo l.°  en adelante, y restablecido por consiguiente la antigüedad 
rigurosa sin defectos, ademas de cuya alteración se han introducido 
otras también de importancia; he considerado de absoluta necesidad 
publicar una recopilación que contenga todos los preceptos reglamen
tarios vigentes, la cual pueda facilitar la aplicación de estos de una 
manerahegular y justa y que á la vez evite todo género de confusión 
en asunto tan importante.

Debiendo considerarse en vigor todas las prescripciones que no es
tán derogadas de un modo espreso, la recopilación de disposiciones 
reglamentarias de que se trata, comprende todas las órdenes que se 
encuentran en este caso y que han sido espedidas por el gobierno, y  
cuantas circulares ha dado esta Dirección'gen eral, dictando reglas 
para su cumplimiento ó aclarando y ampliando por derivación algu
nos preceptos de los contenidos en aquellas medidas, así como las re
soluciones que por analogía han recaído eñ algunos casos consultados 
á mi autoridad y que no estaban previstos de úna manera espresa en 
las órdenes vigentes. ;í ‘ r *■
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!No ha sido mi ánimo por lo tanto, dictar un reglamento de ascen

sos para las clases de tropa del arma de mi cargo, lo cual me habria 
puesto en el caso de proponer algunas otras reformas, que necesita
rían precisamente la aprobación de S. A. el Regente del Reino. Mi 
pensamiento se reduce á proporcionar á los Jefes, Oficiales é indivi
duos de tropa, una recopilación, que, sin necesidad de consultar nin
guna de las diferentes órdenes y circulares, anteriormente citadas, les 
haga tener un conocimiento exacto de cuantas disposiciones rigen 
sobre propuestas de ascensos, provisión de vacantes, conceptuaciones, 
postergaciones y  demás particulares relacionados con estos asuntos.

En su consecuencia y mientras otra cosa no se dispouga por el go
bierno, he acordado que la adjunta Recopilación, de las disposiciones 
reglamentarias sobre ascensos de las clases de tropa, se tenga presen
te v observe rigurosamente en cuantos casos estén previstos en la 
misma. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1870. 
— C ó r d o v a .

R E C O P I L A C I O N

d é  l a s  d is p o s ic io n e s  r e g la m e n t a r ia s  s o b r e  a s c e n s o s  de 
l a s  c l a s e s  d e  tr o p a  d e l  a r m a  d e  in fa n te r ía .

TÍTULO I.
DÉ LA FORMACION DE LA JUNTA CALIFICADORA, DE LAS ACTAS DE EXAMEN, 

DE LAS CONCEPTUACIONES Y DE LAS POSTERGACIONES.

Articulo l .°  En cada regimiento, batallón de Cazadores ó comisión 
de reserva, se formará una Junta ’ de calificación de los individuos de 
tropa que deban ascender, con arreglo á lo prevenido en el regla
mento de ascensos de 29 de Abril de 1867.

Art. 2.° Las espresadas Juntas, según lo dispuesto en el indicado 
reglamento, serán presididas por los primeros Jefes de los cuerpos, 
siendo vocales los Jefes del regimiento ó batallón, de Cazadores y dos 
Capitanes del mismo, y  desempeñando las funciones de secretario un
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ayudante. En las comisiones de reserva, serán presididas las Juntas4 
por el Comandante Jefe de las1 mismas, asistiendo como vocales el Ca
pitán y el Teniente, el cual hará ademas las veces de Secretario, con
forme á lo prescrito en circular de la Dirección general de 31 de 
Agosto de 1869.

Art. 3.° Las Juntas de calificación se reunirán en l.°  de Junio y 
l.° de Diciembre de cada año, en cuyas épocas examinarán á todos 
los.individuos que aspiren á obtener el ascenso inmediato desde Sar
gento primero abajo, sea cualquiera el tiempo que lleven en sus res
pectivos empleos, con arreglo á lo mandado en el reglamento de as«- 
censos de 29 de Abril de 1867 y en la circular de la Dirección gene
ral de 24 de igual mes de 1868.

Art. 4.° Fuera de dichas épocas, no se reunirán las Juntas sinó en 
algún caso muy especial, en que á juicio de los Jefes así convenga al 
servicio ó á la justicia á petición de parte, en cuyo caso lo podrán ve- 
lificar previa la aprobación de la Dirección general, conforme á lo dis
puesto en la circular de 24 de Abril de 1868.

Art. 5.° Si del exámen á que se refiere el artículo anterior, resul
tase reprobado algún individuo á quien se hubiera ordenado verificar
lo ó lo hubiese solicitado por sí mismo, el Jefe respectivo remitirá acta 
comprobante, con espresion de los motivos en que se funde la poster
gación, y una vez que esta sea aprobada, si el postergado debiera'cubrir 
vacante reglamentaria será promovido para ocuparla el que le siga 
inmediatamente en antigüedad, con arreglo á lo mandado en el ar
tículo 4.° de la Real orden de 4 de Febrero de 1867.

Art. 6.° En caso de empate, será en las Juntas decisivo el voto del 
Presidente, con sujeción á lo que previene el Reglamento de ascen
sos de 29 de Abril de 1867.

Art. 7.° En el acta de la Junta, según prescribe el mismo regla
mento, se espresará el resultado de los exáfinenes y las calificaciones 
que cada uno haya merecido, relacionando á continuación de aquella 
y antes de las firmas con separación de clases, conforme á lo preveni
do en circular de la Dirección general de 24 de Abril de 1868, en pri
mer lugar los sargentos primeros del cuerpo aptos para el ascenso

i
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por rigurosa antigüedad, y seguidamente los sargentos segundos, asi 
como los cabes primeros aptos también para el ascenso por antigüe
dad, en analogía con lo resuelto en órden del Gobierno Provisional de
9 de Noviembre del mismo año.] A continuación se relacionarán por 
clases los postergados, espresando para los efectos del reglamento, si
10 son por primero, segundo ó tercer año; y últimamente en la misma 
forma los que tieuen renunciado el ascenso ó hayan perdido derecho 
á él, por estar comprendidos en las prescripciones que se espresarán 
en el artículo noveno.

Art. 8?* Constituye defecto para el ascenso y por lo tantoes motivo 
do postergación, la calificación de poco en las materias de instrucción, 
de conformidad con lo prevenido en el art. 20 del reglamento de as
censos de 31 de Agosto de 1866 y en analogía con lo dispuesto en 
circular de la Dirección general de 28 de Diciembre de 1868. /
- Art. 9.° Los individuos que en tres años sucesivos, fuesen poster

gados por no haber merecido ser declarados aptos para el ascenso, se
rán propuestos para continuar en su empleo mientras no mejoren sus 
notas de concepto, ó para el retiro ó licencia absoluta, según las cir
cunstancias especiales de cada uno, al cumplir el tiempo de su empe
ño, en analogía con lo que previenen los artículos 18 y 20 del Regla
mento de ascensos de 31 dé Agosto de 1866.

Art. 10. Se comprenderá entre los postergados, según determina el 
mismo reglamento, á los que por su mala conducta debidamente jus
tificada por medio de una información sumaria, ineptitud probada, y 
poco celo por el servicio, no deben ascender y son perjudiciales en 
las filas.

Art. 11. Todas las clases de un cuerpo estarán'clasificadas, conar- 
reglc al espíritu de la órden del Gobierno Provisional de 9 de No
viembre de 1868, bajo una sola acta, la cual se remitirá por duplica-

4

do á esta Dirección, según le prevenido en circular de 24 de Abril de 
1868, en la primera quincena de Junio y Diciembre de cada año, 
conforme al adjunto formulario núm. l.° , á fin de devolver un ejem
plar con la correspondiente aprobación; entendiéndose que deberán 
comprenderse en ella, á todos los individuos que tienen destino fuera
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de los cuerpos, como son en el batallón Provisional, en la Escuela de 
Tiro, en los depósitos de bandera y embarque para Ultramar y en los 
demás eventuales que existen.

Se remitirán asimismo por semestres en igual fecha que las acta? 
listas de ascensos de soldados y cabos segundos, con arreglo al adjun
to formulario núm. 2, las cuales servirán únicamente para que tenga 
la Dirección general un conocimiento de los individuos de dichas cla
ses aptos para el ascenso.

árt. 12. Los sargentos que no deseen ascender á oficiales, lo es- 
pondrán por escrito en una instancia al Director general, renunciando 
este derecho, y quedarán libres de la obligación de concurrir á la 
academia del cuerpo en que sirvan, así como de presentarse en los 
exámenes, con sujeción á lo preceptuado en el reglamento de ascen
sos de 29 de Abril de 1867. • .

Art. 13. Si algún individuo después de haber sido calificado de 
apto para el ascenso, se hiciera inmerecedor de obtenerlo por su mala 
conducta, desaplicación ó faltas en el servicio, él primer Jefe del cuer
po en vista de los pareceres escritos del Capitán de su compañía y de 
los Jefes inmediatos, lo hará presente al, Director general, para que 
sea escluido de las listas de ascenso, y si hubiere cumplido el tiempo 
de su primitivo empeño, se le dará la licencia absoluta, ó la ilimitada, 
si hubiese adquirido derecho á pasar á la segunda reserva, conforme 
a lo determinado en el reglamento de ascensos de 29 de Abril de 1867.

Art. 14. Para que las clases de tropa puedan adquirir los conoci
mientos necesarios para el ascenso, habrá en cada cuerpo, con arreglo 
á lo que dispone el citado reglamento, una academia para los sargen
tos á cargo de un Capitán y otra dirigida por un subalterno para los 
cabos, á las cuales tendrán obligación de asistir diariamente todos, 
cuando no se hallen empleados de servicio, Ínterin obtengan la com
petente aprobación en los exámenes que verifique la Junta califica
dora del cuerpo. En las comisiones de reserva, habrá academia por 
lo menos tres dias por semana, conforme á lo prevenido en circular 
de la Dirección geueral de 8 de Febrero de 1869.

Art. 15. A fin de que la conceptuacion sea uniforme en todos los
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cuerpos del arma, respecto de las circunstancias y grado de instruc
ción en que se halla cada uno en las materias que se requieren para 
el desempeño del empleo superior inmediato al que se ejerza, se usa
rán, con arreglo á lo prevenido en el reglamento de ascensos de 31 de 
Agosto de 1866, y Real órden de 30 de Abril de 1867, las notas siguien
tes:

Valor, acreditado al que se haya encontrado en una acción de 
guerra y  cumplido con sus deberes; y  se le supone al que no haya te
nido ocasión de probarlo.

Aplicación, capacidad y  puntualidad en el servicio; mucha buena 
y  poca.

Conducta; buena y mediana.
Instrucción; sobresaliente, mucha, buena y  poca.

Art. 16. Los individuos de tropa que hayau de presentarse á exa
men y que se hallen destinados como escribientes ú ordenanzas del 
Ministerio de la Guerra, de la Dirección General, del depósito de la 
Guerra, ó de otras dependencias, se presentarán oportunamente á su 
Junta calificadora, y si se hallaren en otra guarnición dirigirán los 
interesados una instancia al Director general, haciéndole presente 
que están dispuestos para ser examinados, el cual designará el cuer
po cuya Junta calificadora ha de efectuar el examen. De su resultado 
se remitirá un acta al Jefe de la oficina en que se hallen destinados, 
otra al del cuerpo á que pertenezcan para sus ascensos y otra al Di
rector general, para que cuando sea necesario y justo pueda aprobar
lo, y  que obtengan el ascenso cuando'les corresponda por antigüedad, 
y en todo caso que tenga el conocimiento debido, con snjeccion á lo 
determinado en el reglamento de ascensos de 29 de Abril de 1867.

Los sargentos primeros que se Hallen en la academia de Toledo, 
conforme á lo dispuesto en circular de 31 de Agosto de 1869, sufrirán 
los exámenes correspondientes en la misma, cuyo Sub-director remiti
rá las actas á los cuerpos respectivos dentro de los cinco primeros dias 
de los meses en que deben celebrarse aquellos, como habrá de hacer
lo el primer Jefe del batallón Provisional de escribientes y ordenan
zas de los individuos de dichas clases que sirven en este cuerpo y los
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Jefes de los depósitos de bandera y  embarque para Ultramar que sean 
Comandantes, respecto de los que sirven en ellos; debiendo verificar
se el examen de los demás, con arreglo á las prescripciones estableci
das para los individuos que se encuentran en el caso de solicitarlo 
por medio de instancias.

Art 17. Cuando se reciba en los regimientos y  batallones, acta 
de exámen en que se declare apto para el ascenso á algún individuo 
de los que se encuentran empleados fuera de los mismos ó ausentes, 
después de que hayan sido aprobadas las generales de los cuerpos, el 
Jefe respectivo le colocará en la escala en el sitio que por antigüedad 
le corresponda y dará á la Dirección el debido conocimiento para los- 
efectos á que haya lugar, con arreglo álo mandado en el reglamento 
de ascensos de 29 de Abril de 1867, en la circular fecha 24 de igual 
mes de 1868 y en la órden del Gobierno Provisional de 9 de Noviem
bre del mismo año.

TÍTULO II.
DE LAS PROPUESTAS REGLAMENTARIAS Y DE LA PROVISION DÉ VACANTES.

Art. 18. No habrá ascenso sin vacante reglamentaria que lo mo
tive, conforme á lo preceptuado en el reglamento de ascensos de 31 
de Agosto de 1866.

Art. 19. Aprobadas por la Dirección General las actas de[exámenes 
en la forma anteriormente espresada, los Jefes de los cuerpos al re
mitir á la aprobación alguna propuesta para cubrir vacantes regla
mentarias, en cuyo único concepto podrán hacerse, acompañarán 
solamente la filiación del consultado y su correspondiente nombra
miento, según lo prevenido en circular de 24 de Abril de 1868; pero 
en el fondo del -oficio de remisión conforme á lo preceptuado en la de 
7 de Octubre de 1869, se espresará el número de bajas ocurridas en 
la clase cuyo reemplazo se consulte y el que deba considerarse que 
produce vacantes reglamentarias para el ascenso, así como los turnos 
á que corresponda adjudicar estas últimas, debiendo esponerse tam
bién las causas por las cuales deje de proponerse á cualquier indivi
duo á quien por antigüedad corresponda ascender, ya sea de los que 
prestan servicios en el cuerpo, ó de los que pertenecen al mismo para 
los ascensos.



— 392 —
Art. 20. Las vacantes reglamentarias se proveerán, mientras otra 

cosa no se disponga, en la proporción de dos á la antigüedad y una 
á supernumerarios ó escedentes en las de sargentos primeros, y una
y dos respectivamente en las de sargentos segundos, de acuerdo con 
lo dispuesto en órden del Gobierno Provisional de 20 de Noviembre 
de 1868.

Art. 21. Los destinos que producen vacantes reglamentarias en 
el ejército, son los de los cuadros orgánicos y los de carácter perma
nente, para cuyo desempeño se exige empleo determinado, de confor
midad con lo prevenido en el reglamento de ascensos de 31 de Agosto 
de 1866.

Art. 22. Por vacantes reglamenta rías'deben entenderse las ocur
ridas i qr defunción, licénciamientos por inutilidad, y demás regla
mentarios, ascensos por antigüedad, y en general todas aquellas que 
causen baja definitiva en el escalafón de la clase respectiva, conforme 
á lo determinado en el artículo 7.° del reglamento de ascensos de 31 
de Agosto de 1866; pero con escepcion de las ocasionadas por pases 
á Ultramar en circunstancias e3traordinarias, con arreglo á lo precep
tuado en circular de la Dirección General de 6 de Marzo de 1869.

Art. 23. Todas las bajas que ocurran en los cuerpos que no deban 
considerarse vacantes reglamentarias, serán cubiertas por los super
numerarios ó los escedentes de la misma clase que componen los 
cuadros de las comisiones de reserva, conforme al espíritu de las dife
rentes disposiciones anteriormente citadas y atendiendo ala antigüedad 
rigurosa sin defectos.

Art. 24. Cuando á algún individuo que preste sus servicios en el 
batallón Provisional de escribientes y ordenanzas, le corresponda 
ascender para cubrir vacante reglamentaria en el cuerpo á que per
tenezca con este objeto, y deba continuar en aquel destino, mientras 
esto esté permitido, por que haya escedencia en su clase respectiva 
con areglo á lo determinado por el Poder- Ejecutivo en órden de 25 
de Mayo de 1869, deberá reemplazarle' un supernumerario ó esce- 
dente.

Art. 25. Se consultará por rigurosa antigüedad para cubrir las 
Tacantes reglamentarias, á los individuos pertenecientes á los mismos

i
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cuerpos en la fecha en que ocurran, según lo resuelto por la Dirección 
General en casos análogos.

TÍTULO III.
DE LOS ASCENSOS Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SB REQUIEREN PAJ t̂A

OBTENERLOS.

Art. 26. Los ascensos de soldado á cabo segundo y de este empleo á. 
primero, serán siempre por elección y por cuerpos; y los sucesivos 
desde la clase de cabos primeros en adelante, atendiendo á la rigu
rosa antigüedad sin defectos, según prescribe la ordenanza, formári^ 
dose para los ascensos de tropa escalas generales por cuerpos, con
forme á lo prevenido en órden del Gobierno Provisional de 9 de No
viembre de 1868.

Art. 27. A los soldados que asciendan á cabos segundos y álos de 
este empleo que sean promovidos á cabGs primeros, se les contará la 
antigüedad del l.°  del mes en que pasen la revista de Comisario en 
sus nuevos empleos, con sujeción á lo determinado en órden deS. A. 
el Regente del Reino de 25 de Junio de 1869. Los nombramientos de 
los sargentos segundos y sargentos priméros, se aprobarán por la Di
rección General con la antigüedad de la fecha en que hayan sido re
sueltas las propuestas, conforme á la práctica establecida en estos 
casos; y del'mismo modo cuando se deje en suspenso la aprobación de 
estas por exigir algunas aclaraciones, si resultase después bien he
cha, los nombramientos respectivos se aprobarán con la antigüedad 
de la fecha en que se determinó la suspensión á que se ha hecho refe
rencia.

Art. 28. Los soldados y cabos segundos empleados en el Ministe
rio de la Guerra y sus dependencias, no podrán ser perjudicados, si 
reúnen las circunstancias reglamentarias, por otros más modernos ni 
aun á título de elección, en analogía con lo dispuesto en Real órden 
de 28 de Octubre de 1864.

Art. 29. Los soldados que aspiren á ser cabos segundos, han de 
llevar por lo ménos seis meses de servicio, pero se limitará esté tiem
po á la mitad cuando no los haya que cuenten el plazo marcado y  
£in defectos, con arreglo á lo dispuesto en !órden del Gobierno Provi—
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sional de 31 de Diciembre de 1868. Han de tener 20 años de edad, s 
bien mientras haya falta de alumnos en las escuelas de los regimien
tos y batallones de cazadores, podrán obtener ascenso á cabo segundo 
los voluntarios que solamente tengan 18 años, con arreglo á lo pre
venido en órden de S. A. el Regente del Reino de 12 de A gosto  
de 1869.

Deberán saber leer y  escribir, las cuatro primeras reglas de arit
mética, y tener conocimiento del sistema de monedas, pesas y  medi
das; habrán de demostrar hallarse perfectamente instruidos en las 
obligaciones de ambas clases, las leyes penales, distinción de empleos 
y  tratamientos, instrucción del recluta y  conocimiento de los formu
larios relativos á sus funciones, con sujeción á lo preceptuado en el 
reglamento de ascensos de 29 de Abril de 1867.

Art. 30. Los cabos segundos para poder ascender á primeros de
berán contar seis meses cuando ménos de efectividad en su clase, cu
yo tiempo se limitará por escepcion á la mitad, mientras no los haya 
que cuenten el plazo marcado y sin defectos, según lo dispuesto en 
órden del Gobierno provisional de 31 de Diciembre de 1868.

Habrán de tener buena conducta, carácter y  capacidad para el 
mando, y han de saber la instrucción de compañía y batallón en la 
parte relativa á sus funciones como guías, y  lo que corresponde á su 
clase de la contabilidad de compañía, de conformidad con lo determi
nado en el reglamento de ascensos de 29 de Abril de 1867.

Art. 31. Para ascender los cabos primeros á sargentos segundos, 
han de contar un año por lo ménos en el desempeño de su empleo. 
Este tiempo se limitará sin embargo á la mitad, mientras no los haya 
que cuenten el plazo fijado sin defectos, con arreglo á lo mandado en 
órden del Gobierno Provisional de 31 de Diciembre de 1868; pero en 
el concepto de que como los ascensos desde el empleo de cabo primero 
son por rigurosa antigüedad, no ha de darse preferencia sobre esta, á 
aquellos individuos que cuenten más tiempo de ejercicio y que sean, 
más modernos en su clase, con arreglo al espíritu de las disposiciones 
reglamentarias antes citadas y en analogía con lo resuelto por la Di
rección general en casos análogos.
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Deberán haber sido examinados y aprobados de las obligaciones 

de las clases inferiores y de las de sargentos; así como de sumar, res
tar, multiplicar y partir números enteros, quebrados, mistos, deci
males y denominados, y de la teoría y manejo de las armas, con su
jeción á lo establecido en el reglamento de ascensos de 29 de Abril 
de 1867.

Art. 32. Para el ascenso.de los sargentos segundos k primeros, se 
exigirá un año de ejercicio en su empleo, conforme á lo prevenido en 
<$rden de S. A. el Regente del Reino de 29 de Abril de 1870, además 
de las condicciones de conducta y de carácter para el mando, el cono
cimiento de las obligaciones é instrucción de las clases inferiores; da 
los honores militares, gramática y ortografía castellana; en aritmé
tica hasta la regla de tres simple y la instrucción de compañía y ba
tallón, conforme á lo que previene el reglamento de ascensos de 29 
de x\bril de 1867.

Art. 33. La tercera parte de las vacantes de Alféreces de infantería 
será cubierta por los sargentos primeros aprobados en .sus estudios y 
declarados aptos, que cuenten dos años de efectividad y seis de servi
cio por lo ménos, cón arreglo á lo determinado en el reglamento de 
ascensos de 29 de Abril de 1867, y en la ley de reemplazos de 29 de 
Marzo de 1870.

Art. 34. Los sargentos primeros que hayan de ascender á Oficiales 
se examinarán de las materias que se expresarán en el artículo si
guiente, ante la Junta calificadora del cuerpo respectivo.

Art. 35. Los sargentos primeros para poder ascender á Oficiales, 
han de haber servido en la Península los seis años que para la clase 
de quintos exige la actual ley de reemplazos del ejército, siempre en 
cuerpos activos ó en comisiones de reserva, habiéndose hecho acreedo
res á la continuación en el servicio por no haber cometido falta algu
na desde su ingreso en las filas.

Deberán haber demostrado amor á la carrera, celo é inteligencia 
en la forma prevenida en el artículo 15, tratado 2.° título 10 de las 
ordenanzas generalés, y han de estar aprobados de las siguientes ma
terias: elementos de aritmética y  de geometría plana, en ordenanzas 
del ejército hasta las obligaciones del Coronel inclusive, leyes penales

\
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las órdenes generales para Oficiales, y  el servicio de guarnición y de 
campaña; táctica de batallón y Regimiento y de guerrilla; nociones 
de historia de España; geografía física de España; procedimientos mi
litares y elementos de la fortificación de campaña', con sujeción á 10 
preceptuado en el Reglamento de ascensos de 29 de Abril de 1867.

Art. 36. Los tambores mayores y sargentos primeros maestros de 
cornetas, tendrán derecho á ingresar en.la escala de sargentos prL 
meros, para ascender á Oficiales cuando por antigüedad les corres
ponda, prévio exámen en la forma y estension que previenen los ar
tículos 34 y 35 de esta recopilación, el cual habrán de solicitar déla 
Dirección general con tres meses de anticipación y por medio de ins
tancia; entendiéndose que los que no pidan ser examinados, aceptan 
como término de carrera la clase de tambor mayor ó maestro de cor
netas que tengan, con arreglo á lo dispuesto en órden de S. A. el Re
gente del Reino de 13 de Abril de 1870.

Art. 37. Para que pueda concederse el pase á Ultramar con ascen
so á los individuos de tropa, en las vacantes asignadas para la Penín
sula, ó que se marquen para los alistamientos estraordinarios, es in
dispensable estar declarados aptos para obtenerlo en la Península, 
conforme á lo mandado en el reglamento de ascensos de 29 de Abril 
de 1867.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a Los sargentos segundos y  cabos primeros pertenecientes á los 
cuerpos del ejército de la Península, que se encuentran en el de ope
raciones de Cuba por el tiempo que dure la campaña de dicha isla» 
figurarán en las actas de exámenes de I qs regimientos y batallones de 
Cazadores en que fueron baja al pasar á Ultramar, en el lugar que 
por antigüedad rigurosa les corresponda, espresándose por nota á 
continuación del nombre esta circunstancia; y conceptuándolos con 
^as mismas censuras que obtuvieron en el último exámen sufrido en 
los cuerpos, para que puedan ascender cuando por antigüedad les 
corresponda, conforme á lo dispuesto en el art. 5.,° de la órden del 
Gobierno Provisional de 18 de Enero de 1869 y en la circular de 29 
de Noviembre del mismo año.



2.a Los Sargentos primeros de,ios cuadros de los cuerpos espedi- 
cionarios que se encuentran en Cuba y los destinados de la Península 
en suS'Propios empleos por el tiempo de las operaciones de campaña, 
formarán una sola escala por clases para sus ascensos reglamentarios 
mientraS'permanezcan en Ultramár, la cual se llevará en la referida 
isla, comarfeglo á lo.mandado entúfen de S. A. el Regente del Rei
no de 28 de Abril de 1870.  ̂ 7

3J£ Todas las vacantes definitivas que existan y las que en lo su
cesivo ocurran en dichos cuerpos por cualquiera concepto, á escep- 
cion de las_llamadas de sangre,scgrán cubiertas por rigurosa antigüe^ 
dad, coií arreglo á la mencionada encala, dándose una al ascenso y 
otra á 10$ Supernumerarios de lóA mismos ó al remplazo que se for
me con los que asciendan de ellosj)or mérito d? guerra y con los des-

1 f* ' r
tinados de la Península sin ascenso gor el tiempo, de las operaciones, 
para lo cual se formarán las correspondientes propuestas por meses, 
con sujeción á lo prevenido en órden de S. A. el Regente del Reino
de 28 de Abril de 1870. : * —

4. a En igual forma serán provistas todas las vacantes que hayan
ocurrido desde que los cuerpos expedicionarios llegaron á dicha, isla,, 
y se hallen actualmente ocupadasr con personal que no pertenezca á 
los cuadros de los mismos ni sea del destinado por el tiempo que dure 
la campaña, cuyos in iividuos serám baja desde luego en elloípara  
ser reemplazados en la forma indicada. Los de eslía última proceden
cia que se hallen colocados en los cuerpos del ejército permanente de 
la referidas an til la ocupando vacante correspondiente at turno de la

- i .

Península j continuarán en ellos prestando servicios ha^Ea que les cor
responda pasar á los espedicionaríos, según lo determinado en órden
de S. A. el Regente del Reino de 28 de Abril de 1870.i rH

5. a Conforme á lo establecido en dicha disposicién^las vacantes
de sangre en estos cuerp^avseguirán proveyéndose cdmío. hasta aquí, 
con arreglo á la órden^ijrcfclar de 15 de Abril de 1869, la cual previe- 
ne que las que ocurrai^qp |o s  cuerpos de infantería, sejsubran den
tro de cada regimieiit<£$ gatallon de Cazadores, por figurosa anti
güedad entre los individúe^ de tropa que hayan asistido-al hecha de 
armas que produzca la'vacante. |

Madrid 28 de Mayo de 1¿70.—Córdova;
2.° Suplemento al Memorial nüm. 20.
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las clases de tropa, en cumplimiento de lo determinado en k  Recopilación de las dis
posiciones reglamentarias sobre ascensos de las mismas;de 28 de Mayo de 1870.

Seguidamente se dió principio al acto, y terminado él éxámen se procedió por la 
Junta á calificar á cada uno en la lista de ascensos de su respectiva clase, merecien
do la conformidad de la m ism a  el resultado s ig u ie n te .



Sargentos primeros, apios para el ascenso,
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Â tnieticaMf,»:. • • • • • i ir>
T á c t i c a . . h . • 
Leyesi penales.
Empiensuy-trataBwan* .̂

i A T M S m : .

Censura.

Conducta.............
Carácter...............
Disposición..........
Aplicación..........
Porte............
Salud...................
Desarrollo físico..
Aire....................
Estatura..............

Conducta..........
Carácter............
Disposición.........

Salud
Desarrollo físico... 
Aire •••••»«»•••»»«
Estatura ...............

i r . n



R E L A C IO N  de los cabos primeros y  sargentos á quienes la Junta declara que deben quedar posterga-
.dos, y  por lo tanto los elimina de la lista anterior.
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HAN RENUNCIADO AL ASCENSO Ó PERDIDO EL DERECHO A OBTENERLO.
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Y para que así conste, lo firmaron dichos Sres. en el expresado dia, mes y año.
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FORMULARIO NUM, 2.

REGIMIENTO INFANTERIA DE

LISTA delos soldados y  cabos 2.0S del cuerpo aptos para el ascenso, formada por la Junta, calificadora 
con sujeción d lo determinado en la recopilación de las'dÁsposiciones reglamentarias sobre aseemos de 
las clases de tropa de 28 de Mayo de 1870.
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ORGANIZACION.
\

* •

Varios Jefes de cuerpo y  d_e comisiones de reserva han elevado con
sulta acerca del tiempo y  forma en qííe han de ponerse en ejecución 

♦ algunos artículos de la ley de reemplazos de;2# úeMarzo último.
La consulta pfende de la resoteunon del Gobierno de S. A. y  en bre- 

ve se comunicarán las in&truccloátffe héeéSarias.

HECHO M ERITORIO. .
* ‘ u .  • •• O • • , • -- • . -j . "•

s. ELCoronel dél Regijniento de lá  Reiiranúra.-2, de guarnición en 
Barcelona participa que/ el soldadom úsica Francisco Ramírez, se en
contró el Domingo 15ydeLactual en la. calle dé'Mediodía á un  paisano 
estranjero tendido eá el suelo, y  observando que le rodeaba mucha 
gente y que podía estraviársele con facilidad cualquiera objeto délos 
que tedia sobre sí se acercó á dicho paisano manifestándole que si po
seía dinero ó documentos de interés, se los entregase y  que cuando 
estuviese con sus sentidos despejados, pasase al cuartel de Atarazanas 
donde -lo podría recoger j e l  Capitán de guardjaj efectivamente el es
tranjero aceptó la proposición y depositó en mano del músico Rami-’Z '
rez, oého pesetas y varios documentos de yalor, que al dia siguien
te pasó á recoger del Capitán de guardia desprevención, á quien se ha
bía apresurado el músico Ramírez á entregar 

S. Erha visto con gusto este hecho de honradez por lo que ha dis
puesta se inserte en el Memorial para satisfacción del interesado y 
conocimiento de todos los individuos del arma.
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ACAMAS DE REGIMIENTO.

PUBLICACION DE ESTUDIOS MILITARES, CON ARREGLO Á LOS
ÚLTIMOS ADELANTOS EN ESPAÑA Y EN LOS EJERCITOS EXTRANJEROS.

DI RI GI DA POR

d o n ÍD ÍfeZ .SERAFIN OLAVE Y
''"CORONEL GRADUADO TENIANTE CO'rONe L DE INFANTERIA. '

. , ,  ¡ i ■ . ! ( J ;  '■ • ' *
RECOMENDADA

t*Ü’

POR EL EXCMO. SR . DIRECTO R' GENERAL DEL ARM A

. CONFERENCIAS PUBLiq^íAS* *,

primera. Uso de los ferro-caTrifes en lá guerra y iétegráfía militar; 
comprende: 1. Caminos dé hierro’.—IL ftécoriócer dn ferró-car rlfen país 
enemigo.—HI. Aáegtií'ar la' deupacion de uná porción de via féreá.—IV. 
Cooperar cónio jefe'dh estación, á la explotación de la Viá1.—V. Destruir1 una 
linea 'férrea.—VI. Servicios prestados por los' ferró-carriles en las últimas 
guerras.—VII. Influencia de los ferros-carriles en la duracioíi de las guerras 
futuras.—VIII. Telegrafía militar: Consideraciones generales.—IX. Uso de 
la telegrafía en* las últimas guerras.—X. Destrucción de las líneástélégrá- 
ticas—XI. Resumen.—XII. Notas dél'traductor.—XII. Obras de consulta.

seg u n d a . I. Introducción.—II. Caracteres generales del combate, se
gún los acontecimientos de 1866. Demostración de la necesidad y déla uti
lidad de este modo de combatir.—III. Necesidad de oponer un contrapeso á 
la acción disolvente del combate!.—IV. Prescripciones reglamentarias. Modi- 
íicaciones que deben introducirse.—VV Influencia del’general etí jefé v de la 
reserva.—VI. Estudio de los combates de 1866, bajo empunto desvístaü(Íé la 
cooperación de las diferentes aritias.—VIL De alalinos péWaítóicñlos indica
dos para disminuir la influencia de las armas cárgWdk¿ pór la VédSínara.

t e r c e r a :'* I. "Influencia de la artilleríaéii'géñéfaí y áu papel* duránle 
la campana de 1806.—II.' Iníluébcia die íá artíftéría'én ios coínljatés del 
porvenir. Principios ’p'ára la órgatiifcácíón' del órden de báíaiía.—til. pa
pel de la caballeria°en 1*866 —ÍV. Importancia y papel dé la cáfealíeria en 
los combates del porvenir.—V. SÍisioĥ  dél cú'cí^ó cié Ingenieros.—VI. Ne



s

cesidad del estudiocrítico de los combates desgraciados.—Vil Estudio del 
combate de Trautenau.—YI1I. Estudio del combate de Langensalza,—ij 
Conclusión.
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La cuarta que verá la luz pública á fines de Mayo, contendrá:

1. ° Nuevo armamento. Indicaciones históricas. Armas portátiles en 
4830.—Rayado de las armas portátiles.—Carga por la recámara.

2. ° Nuevo armamento de la infantería española.—Trasformacion déla 
carabina de 1857 y fusil de 1859 para cargarse por la recámara, conforme 
al sistema Berdan, modelo 14 Diciembre de 1867, con una lámina para 
mejor inteligencia del mecanismo.

3. ° Noticias sobre el nuevo armamento de algunas naciones extranjeras, 
—Fusil adoptado en Inglaterra.—Id. en Holanda y en Bélgica.—Id. en 
Prusia.—Id. en Austria.—Id. en Italia.—Id. en Dinamarca y Estados se 
cúndanos.—Id. en Rusia.—Id. en Francia.—División general de los fusiles 
que se cargan por la recámara.

4. ° Instrucciones para los combates con motivo del nuevo armamento. 
Observaciones preliminares.—Formación de la infantería sobre el campo 
de batalla.—Tiradores.—Cazadores á pié.—Maniobras al frente del enemi
go.—Ataque.—Defensa.—Observaciones sobre el tiro.—Armas especiales.

L a que se publicara en Junio próximo contendrá
I. Más sobre el nuevo armamento.—Inconvenientes de exagerar sus 

ventajas.—Id. de no apreciarlas lo bastante.—Los Jefes y oficiales, sobre 
todo en España necesitan saber el empleo de todas las armas é institutos 
en los combates.—Cálculo acerca del efecto útil del fuego contra la caba
llería y los ataques á la bayoneta.—Hoy se aprovechan más, balas de cerca, 
pero, á grandes distancias se pierden más que antiguamente.—Razón de 
este fenómeno.—Corrección del cálculo sobre los efectos del fuego.—Má- 
sobre economizar municiohes.—Posibilidad de educar bien á nuestros sol
dados para el. uso conveniente de las-nuevas armas.=—No se economiceni 1
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cartuchos en momentos dados.—Esperiencias basadas en la práctica de ejér
citos extranjeros. II. Ametralladoras.—Dos palatiras'acerca de ciertas in
venciones.— Antigüedad de la idea de las ametrallabas.—Ametralladora 
Montigni.—Sus inconvenientes.—Sus aplicaciones.—Opinión militar de Eu
ropa sobre dotar de éstas máquinas á los ejércitos,-^Problemas que es for
zoso resolver antes de concederlas mas importancia. III. Organización mili
tar bajo el punto de vista del reemplazo.—Prusia.—Confederación de la Ale
mania del Norte.—Contingenté de los Estados del ¡Sür.—Diferentes re-

' ; ' iT> v
servas de la Prusia.—Landwer.—Austria.-rltalia.^^usia.—Inglaterra.--
Resúmen.. . ' 1

U n a  c o n f e r e n c i a  m e n s u a l .

Cada conferencia 2 reales
t.i

Las Conferencias sueltas á 3 reales. .

Para las clases de tropa, 1 real. ...........
i í . .

Los pedidos de ejemplares y de suscriciones, sé dirigirán á D. Se
rafín Olave, Coronel Teniente Coronel primer jefe del primer batallón 
del Regimiento infantería de Estremadura, núm. 15, boy de guarni
ción en Zaragoza! ¿

El pago puede verificarse, remitiendo á dicho señor, abonarés de 
los cuerpos á favor de los habilitados, ó representantes de las armas 
respectivas, de las cajas de las direcciones ó de la general de remonta.

Los suscritores á quienes esto no sea posible ni fácil, se servirán 
enviar el impórte en libranzas del giro mútiíOvó en. séllósde comuni
caciones, siendo preferible el medio de las libranzas, por más seguro.

A todo el que satisfaga el importe de una Conferencia, aunque no 
sea suscritor indefinido, se le remitirá la siguiente: la - falta de pago 
de esta, indicará el deseo de cesar en la suscricion. Si alguna Confe
rencia dejase de recibirse en el mes á que corresponda, será señal de 
estravío, y sé suplica el aviso, para mandarla por düpíioado, así como 
noticia del cambio de sifiiácion, ó residenciá dé los señores suscritores, 
para que ño sufran retraso en recibir las Conferencias.

:í■> 'l V'. *■ ' : '

S
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llones de cazadores en el dia de la fecha.
/ ^ 'i  • • ! t , r i. s.'t j  * '  * ■ ’ T

NOMBRES.
1 ■

Num
ero.

_  ̂.i . .% • c»

‘Puntos de residencia.

' Mil

NOÜIBRES.
- ( \ i * , ; , .

rNúm
ero.

1 rr , 7̂T"“-̂ 55. - . ■■■ j
y . \

Puntos de residencia

R e y . . : ............
. R e in a .. . .  .* ...

P r ín c ip e ..........
P r in cesa ..........
In fa n te ............
S a b o y a ............
A fr ica ...............
Z am ora............
S o r ia .................
C órd ob a..........
San Fernando
Z aragoza.........
M allorca ..........
A m ér ica ..........
E strem ad u ra .
C a stilla ............
C ádiz................
A lm a n sa .........
G a lic ia ............
G nadalajara . 
A r a g ó n ............

1
■» 2

3
4
5
6
7
8  
9

10
11
12
13
14
15 
10
17
18 
.19 
¿Ó 
21

V alen cia . ~
Bfcrcelpna.
G ranada.
Pam plona.
Madrid.
B arcelona.
Idem .
M elilla .
P alm a.
C orana.
B arcelona.
V itoria .
A lg ec ira s .
L érida.
Zaragoza. •
V a lla d o lid .

. .Zaragoza. 
P am plona. 
Mo relia . 
O rense. 

'V a len cia .

» |
G érona...........
V a len cia . ¿ . .  
B a ilé n ^ .. .  *. 
N avarra ... .*. 
A lb u e r a . . . .
C u en ca ..........
L u c h a n a .. . .  
C on stitu ción
Iberia.............
A stu rias m  i  

San Q uin tin . 
S e v illa .. . . . .
G ra n a d a .. . .
T o led o ...........

: B u r g o s . . . . .
M u r c ia ..........
L e ó n ..............
C an táb ria .. .  
M á la g a . . . . .  
F ijo  d e . . . . .

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35  
3 6 '
37
38
39
40 

• »

S ev illa .
1 M álaga. ,,
L érida.
Tarragona.
Cádiz.
V alladolid .
B adajoz.
Jerez d é la  Front 
M álaga.
Alcalá de Chisv.
Ciudad-Real.
F igueras.
Cartagena.
M ahon.
Játiva .
San toña. 
V alencia. 
Madrid. 
S ev illa .
C euta.

:

BATALLONES DE CAZADORES.'

NOMBRES.

2 :e-
3o
- í  ■ O -

i ^  ¿

r  i
Puntos de residencia.

> i

• r

. NOMBRES.- ' . t:¡ ■

2¡
‘B  '<“D
O •

Puntos de residencia.tí ; ; ; • ) / , .  \ r ‘ .-r

í *

C atalu ña.........
M a d rid ............
B arce lon a .-.. .  
B a r b a str o .. . .
Tala verá '.___
T arifa .. . . .  .
C k ic lan á .........
F ig u e r a s .........
C iudad-R odr.° 
A lb ad eT orm *  
A r a p ile s . . . . .  
B aza ..................

1
2
3
4
5
6 

' 7
r 8. 

9 
10 
11 
12

• iíJií-O-: c. 
O l'ot. . ■ . v  
M aáíld . !l!"' 
T olo$a. v  
G ranada. 
C astellón .
San  S eb a stia n . 
Cuba.
Cerverai > 
B erga.
S e v i l la . ' L 1 " c 
Aranjujez,
Cuba. .

( ! -M f i f ¡

, S im a n c a s ..; . 
L as Navas.* .  

jV ergara  
A n te q u e r a .. ..
B téjar. . —  
S e g o r b e .. . . .
M erid a .. . . . .
A lc á n ta r a .. .  
M endigorría. 
A lC o lea . . . . .
Santander. ¿ .:
R eus. . . . . « « •

-  . r.« f í -  '

f

, 13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
2 2
23
24

O J I I C V  r r -  ; ■ {

Cuba. r. . 
V alladolid: 
Seo de Urgel. 
Cqba. , ,  . 
Madrid.

. Zaragoza* 
Barcelona. 

'"Burgos*! 
Madrid* 
Pam plona. 
Ferrol. ? 
Madric}.

- r yi r - r*r *■
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